
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— o 

o 
RESOLUCION io.8s-2-1-1- 02004 

LR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

Eu ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, segúa Kesolución No.6053 del 22 
úe biciembre de 1,97%; y por el señor Superintendente de 
Compañías Encargado en su Resolución No. ADM-351554 del 6 de 
septieubre de 1995; 

vc0sS5S1DLiAsoDu 

QUE el 13 de agosto úe 1935 se hna otorgado ante el 
Notario Primero úel cantón cuayaquil, aoctor Carlos Quiñó- 
nez Velásquez, la escritura púbiica de constitución simul- 
tánea de LMÓBILIARIA JACPAD 5, A", 

QUE el pos Augusto kduexdo Leer leer, con ei patro- 
cinio del des Miguel Roca Osorio, ba solicitado la 
aprobac la. exá ica, a cuyo efecto 

: e quatro cepias certificadas de la wisma; úa pre 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio No. SC-DJ- 
835-1121 del 36 de septiembre úe 1935, ha emitido informe 
favorable pera la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha cado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

    

    

  

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, , 

RESUBLVE 

A ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución simultánea 
a de "IMMOBILIARIA JACPAO 5.4, con domicilio en Guayaquil, 

con un capital social de UN “MILLON XOVECIENTOS MIL SUCRES, 
dividido en trescientas ochenta acciones de cinco mil su- 
cres cada una, de conformidad con los términos constantes 
de la referida escritura pública, con la siguiente modifi- 
cación estatutaria: en el Artícuio Séptimo, después de 
“Presidente” agríguese “y Vicepresidente”. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- SVisponer que el Notario Primero 
ásl Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la uatriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución, con la modificación constante en el Ar- 
tículo Primero, y siente razón de esta anotación. 
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inéiliza la señora Jaqueline Palau de Blum en     JIARÍA JACPAO S.A.” del inmueble, constante 
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en nde A a pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO O 41 disponer que el Registrador Mercan- 

bsdoi ua ya : a) jascriba la indicada escritura 
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ARTICULO QUINTO. -.. > Disponer” que un extracto de la in- 7 

dicada escritura pública, 30 -PuBbEiquer por una vez, en uno y 
de los diarios de maYor circiláción: en Guayaquil. Un eje 
plar de la publicación deberf- entregarse a este Vespacho    

    

- CUMPLIGO, vuelva el expedPpnte. 
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ROOAVDI PU AGO Uta 
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En Cumplimicnto a lo orde 4 $ Qn la presento Resolución, queda- 
inscrite cl Aportc de foja. 161989 a 162024 número 7750 del "Rogis- 

tro de Propiedad , y anotada bajo cl número 15763 dol Repertorio. 

Guayaquil , Septiembre veinte y cinco .- de SQvociontos oc hen- 

  

   
SRTIOHN DUNN BÁRREIRO 
Registrador de Ta roptedad del 

. Cantón Guara 
Mod > 

Bs 

Sa - tonb. neta del Aperte : a foja. 106084 del Hegisero de Propicdad 
de 19, al” márgor. de la: anecripción rospcctiva.- Guayaquil, Soptiem 

ne cientes ochentia: y «cinco, - “El Registra” 

    

    BR GOHN. PUN ÍARRENRO o 
IN Registrador < de ta Propiedad del CE 

nos is ¿Comtón Guayaquil * A 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se inscribió la presente Resolución 

     

37.691 a 37.695; número 8.301. del Registro. 

  

  

 


